
INSTRUCCIÓN 2/2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL POR LA QUE SE
DESARROLLA LA ORDEN AGM/1920/2022, DE 22 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE CONVOCAN

SUBVENCIONES EN MATERIA DE INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA ARAGÓN 2014-2020, PARA EL AÑO 2023.

El 29 de diciembre de 2022 se publicó en el BOA número 250 la Orden AGM/1920/2022, de 22 de
diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de instalación de jóvenes agricultores,
en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2023.

Dicha  orden de  convocatoria  en  su  apartado  Tercero—  Gastos  e  inversiones  subvencionables,
punto 4 dice: “Las inversiones y gastos resueltos y certificados no deberán superar, en su caso, los
módulos,  parámetros  e  indicadores  establecidos  y  aprobados  por  instrucción  de  la  dirección
general competente en materia de desarrollo rural”.

Como anexos a la Orden de convocatoria en el BOA se publicaron:

Anexo I.- Documentación básica para la tramitación de la solicitud de subvención en materia de
instalación de jóvenes agricultores.

Anexo II.- Cuadro de baremación según criterios de selección.

Anexo III.- Márgenes netos,  Producciones estándar (PE) y módulos  de gastos de explotación de
cultivos y ganados.

Para  la  correcta  gestión  de  las  solicitudes  y  la  aplicación  homogénea  de  criterios  es  preciso
desarrollar  algunos  aspectos  de  dichos  anexos  e  incorporar  otros.  En  concreto,  la  presente
instrucción incluye los siguientes documentos, que serán de aplicación a todos los expedientes de
la convocatoria 2023.

1.- Detalle de aplicación del baremo de puntuación.

2.- Inversiones y gastos. Módulos, parámetros y criterios de aplicación.

Esta instrucción corrige los errores detectados en la Instrucción 1/2023 de fecha 31/01/2023, en
concreto en su apartado Módulos máximos de coste subvencionables por inversión/gasto,  y la
sustituye.

Esta instrucción y toda la información complementaria que pudiera ser de interés para la gestión
de  los  expedientes  y  cuyo  objetivo  sea  informativo  se  encuentra  disponible  en  la url:
https://www.aragon.es/tramites.

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
Jesús Nogués Navarro

Director General de Desarrollo Rural
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ANEXO  II ORDEN DE CONVOCATORIA 2023 BAREMO 2023 - Subvenciones en materia de instalación de jóvenes agricultores MÍNIMO 5 PUNTOS

Grupo Ptos. CRITERIO Ptos. ELEMENTO Ptos. ¿Cómo se declara en la solicitud? ¿Cómo se aplica el baremo?

Comprometerse a residir en la 

comarca donde radica la explotación 

o limítrofe

10
Residir en el municipio donde radique la 

explotación.
10

¿Va a residir en el municipio donde radique la mayor parte 

de la explotación en términos de producción estándar?

Es un compromiso. La explotación se computa en términos de producción estándar. Si contesta "Sí" a la pregunta, la aplicación le asigna 

el municipio en el que ha declarado la explotación. Posteriormente se comprueba. En certificación debe estar empadronado en el 

municipio que ha declarado.

Que disponga de la capacitación 

profesional en el momento de la 

solicitud

15
Tener título de formación profesional de grado 

básico, medio o superior de la familia agraria.
15 Declarado en la solicitud en el apartado capacitación.

Si autorizan la consulta de datos NO deben aportar el título oficial (en documentación > Beneficiario > Acreditación de la capacidad), que 

debe estar finalizado a fecha de solicitud. Son válidos todos los de la familia Agraria. También valen los estudios equivalentes anteriores.   

https://www.todofp.es/que-estudiar/loe/agraria.html 

Ser mujer 5 Ser mujer 5
Declarado en la solicitud en el apartado sexo del solicitante 

(mujer).

Son 5 puntos si la persona que se incorpora a la agricultura es una mujer, independientemente de si se incorpora en una explotación 

individual o en una sociedad. No hay que aportar el DNI, salvo que se deniegue la autorización para la consulta de datos.

Volumen de inversión (no gastos) para llevar a cabo 

el plan empresarial entre 25.000€ y 50.000€.
5

Calculado según el importe de inversiones declarados en 

solicitud.

Calculado según las inversiones del plan empresarial, una vez moduladas según módulos de la  convocatoria 2023 (instrucción DGDR). No 

se consideran los gastos como asesoramientos, escrituras, estudios, gastos de explotación proyectos… (los incluidos en el grupo "gastos 

varios"). Todos los demás gastos/inversiones incluidos en los otros grupos son válidos.

Volumen de inversión necesaria para llevar a cabo el 

plan empresarial  mayor de 50.000€.
10

Calculado según el importe de inversiones declarados en 

solicitud.
Igual que el apartado anterior.

Explotación en zona de montaña o zona con 

limitaciones específicas.
10

Calculado según las ubicaciones de la explotación declaradas 

en la solicitud.

Debe cumplir que más del 50% de la explotación, en términos de producción estándar, esté incluida en zona de montaña o zona con 

limitaciones específicas (Orden DRS/59/2019 de 4 de febrero, BOA de 14/02/2019).

Explotación en zonas distintas de montaña con 

limitaciones naturales.
5

Calculado según las ubicaciones de la explotación declaradas 

en la solicitud.

Debe cumplir que más del 50% de la explotación, en términos de producción estándar, esté incluida en zona distinta de montaña con 

limitaciones naturales (Orden DRS/59/2019 de 4 de febrero, BOA 14/02/2019).

Explotación en Red Natura 2000. 2
Calculado según las ubicaciones de la explotación declaradas 

en la solicitud.

Debe cumplir que más del 25% de la superficie de la explotación agrícola se encuentre en zona RED NATURA 2000 o, en caso de una 

explotación ganadera, se ubique en un municipio con parte o todo su término municipal en Red Natura 2000. 

(https://idearagon.aragon.es/visor/ ó http://sigpac.aragon.es/visor/).

Explotación en Espacios Naturales Protegidos (ENP). 3
Calculado según las ubicaciones de la explotación declaradas 

en la solicitud.

Tener al menos una parcela de la explotación agrícola dentro de un ENP o su zona periférica de protección (ZPP) o una explotación 

ganadera en un municipio donde parte o todo su término municipal pertenezca a un ENP o su ZPP. (https://idearagon.aragon.es/visor/)

Agricultura ecológica (AE). 5 ¿Va a realizar agricultura ecológica?
Es un compromiso. Parte o toda su explotación realizará Agricultura Ecológica. Se cumplirá con que un solo producto de la explotación 

desarrolle sistemas de producción ecológica.

Socio de Cooperativa. 5
¿Se asociará a alguna cooperativa de comercialización 

agraria?. Indicar el CIF de la organización.

El objeto de la cooperativa tiene que estar relacionado con la producción o producciones principales de la explotación y comercializar en 

común (deberán incluir en el certificado que comercializan a través de la cooperativa). No se dan los puntos por ser socio de una 

cooperativa solamente de la sección de compras o de suministros. Solamente se cumple el criterio con las Cooperativas, no con otro tipo 

de entidades asociativas agrarias como SATs.

Pertenecer a una Entidad Asociativa Prioritaria (ley 

13/2013) como socio de una entidad asociada a ella.
5

¿Tiene intención de pertenecer a una Entidad Asociativa 

Prioritaria como socio de una entidad asociada a ella?

Es un compromiso. Pueden ser socios de otras cooperativas con sede social fuera de Aragón que están asociadas a una entidad asociativa 

prioritaria.

Instalarse en una explotación de ganadería extensiva 

(ovino-caprino-vacas nodrizas-equino-apicultura).
5

¿Se instalará en una explotación de ganadería extensiva? 

Indicar la especie la especie (Ovino, caprino, vacas nodrizas, 

equino y apicultura).

La producción estándar de las explotaciones códigos 501 (vaca nodriza), 521 (ovino carne), 522 (caprino carne), 511 (equino) o 861 

(apicultura) representará más del 20% de la producción estándar total de la explotación agraria.  El código de la orientación productiva 

en REGA será: (3) producción de carne, (4) cría o (5) mixta.

Creación de empleo adicional al del 

joven (Marco Nacional)
10

Creación de una Unidad de Trabajo Agrario (UTA) 

adicional. Se aplicará proporcionalidad en UTAs 

incompletas.

10
¿Contratará mano de obra asalariada? Indicar la cantidad en 

UTAS.

La mano de obra será adicional a la del titular. Hay proporcionalidad con UTAs incompletas. Como máximo 10 puntos si se contrata una 

UTA completa adicional.

Plan empresarial incluye acciones 

que contribuyan a alguna de las 

áreas focales de la prioridad 5 

(Marco Nacional).

5
Inversión en sistemas de riego que fomenten el 

ahorro de agua
5

¿Realizará inversiones en sistemas de regadíos que fomenten 

el ahorro de agua vinculada a infraestructuras públicas?

La inversión solicitada debe estar ligada a una actuación pública de creación o modernización de regadíos realizada en los últimos 10 

años. Se solicitará informe a la unidad de desarrollo rural del correspondiente servicio provincial. La actuación debe suponer un ahorro 

efectivo en el consumo de agua de riego. 

Vinculación a actuaciones en 

infraestructuras públicas
5

Concentración parcelaria en fase de proyecto, 

acuerdo o con toma de posesión en los últimos 5 

años.

5 ¿Está vinculado a algún proceso de concentración parcelaria?
Deben realizar una inversión (riego, granja, mejora…) en alguna parcela (lote de reemplazo) de una zona de concentración parcelaria que 

esté en fase de proyecto, acuerdo o toma de posesión en los últimos 5 años.

Plan empresarial, incluyendo estudio 

de viabilidad económica, realizado 

por una entidad de asesoramiento 

acreditada.

5

Plan empresarial realizado por técnico de entidad 

asesora y solicitud y subsanación de la misma 

realizada por entidad asesora reconocida

5

¿Presenta un Plan Empresarial realizado por alguna entidad 

de asesoramiento acreditada, que también actuará como 

representante en la tramitación de su expediente de 

incorporación?

El plan debe estar realizado por una entidad asesora y firmado por un asesor acreditado. La entidad presentará la solicitud y la 

subsanación y/o aportación voluntaria de documentación de la misma telemáticamente. Además, al beneficiario se le realizará un plan de 

seguimiento (1 informe de seguimiento cada año) durante 5 años desde la resolución del expediente.
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DOCUMENTO 2: INVERSIONES Y GASTOS 

 
MÓDULOS, PARÁMETROS Y CRITERIOS DE APLICACIÓN 

 
 

ÍNDICE 

 
 TABLA EQUIVALENCIAS GANADO EN UGM´s  
 
 MÓDULOS MÁXIMOS DE COSTE DE DISTINTAS PARTIDAS POR M2 DE EDIFICACIÓN AGRÍCOLA O 

GANADERA 
Edificación: Cerramientos 
Edificación: Cimentaciones 
Edificación: Estructura y cubierta 
Edificación: Movimiento de tierras 
Edificación: Varios 

 
 MÓDULOS MÁXIMOS DE SUBVENCIÓN POR UNIDAD DE OBRA EN EDIFICACIÓN U OBRA CIVIL DE 

REGADÍO 
Riego: Captación aguas subterráneas 
Riego: Conducciones con presión  
Riego: Conducciones sin presión- acequias de hormigón 
 

 MÓDULOS MÁXIMOS DE COSTE SUBVENCIONABLES POR INVERSIÓN / GASTO (€/unidad) 
Compra de tierras 
Maquinaria agrícola y agricultura de precisión/conservación 
Construcciones agrícolas 
Mejoras ligadas a la tierra y protección frente al clima 
Inversiones en regadío: amueblamiento en parcela agrícola 
Inversiones en regadío: resto de inversiones 
Plantaciones 
Instalaciones hortofrutícolas 
Compra de ganado reproductor 
Alojamientos e instalaciones ganaderas 
Electrificación rural y energías alternativas 
Transformación productos agrarios 
Inversiones varias 
Gastos varios 
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TABLA EQUIVALENCIAS GANADO EN UGM´s 
 

A los efectos de esta instrucción se entenderá como Unidades de Ganado Mayor (UGM) 
totales presentes en una explotación, a la suma de las UGM de cada especie, aplicándose la 
siguiente tabla de conversión: 

 
 

Conversión de animales a UGM´s 

Ganado Distribución UGM 

Bovino 

Toros, vacas y otros animales de la especie 
bovina de más de dos años. 

1,00 

Animales de la especie bovina de seis meses 
a dos años 

0,60 

Animales de la especie bovina de menos de 
seis meses 

0,40 

Ovino y 
caprino 

Ovinos y caprinos 0,15 

Reposición de 3 a 12 meses 0,04 

Corderos < 3 meses 0,02 

Porcino 

Cerdas recría > 50 Kg 0,50 

Otros cerdos 0,30 

Lechón de 6 a 20 kgs. 0,02 

Equino 
> 6 meses 1,00 

Potros < 6 meses 0,22 

Cunícola 

Reproductoras 0,014 

Coneja ciclo cerrado 0,03 

Cebo 0,004 

Avícola 
Gallinas ponedoras 0,014 

Otras aves de corral 0,030 

Fuente: REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) nº 2016/669 DE LA COMISIÓN, de 
28 de abril de 2016; y Orden de 13 de febrero de 2015, de Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
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2

Definición Coste (€) Unidad
Edificación: Cerramientos
Enfoscado por ambos lados (interior y exterior) por  m² de construcción 11,69 € m²
Pared de bloque de hormigón o termoarcilla por m² de construcción 17,23 € m²
Pintura por ambos lados (interior y exterior) por m² de construcción 1,88 € m²
Pared muro de hormigón armado y chapa perfilada de acero por m² de construcción 19,46 € m²
Edificación: Cimentaciones
Hormigón en cimientos por m² de construcción 35,71 € m²
Edificación: Estructura y cubierta

43,60 € m²
Edificación: Movimiento de tierras
Excavación zanja y pozos/m² de construcción 0,47 € m²
Excavación en desmonte/m² de construcción 1,00 € m²
Terraplén y compactación material procedente de excavación/m² de construcción 2,62 € m²
Edificación: Varios
Canalones y bajantes por m² de construcción 4,35 € m²
Electrificación interior por m² de construcción 5,13 € m²
Fontanería en nave ganadera por m² de construcción 4,44 € m²
Puertas y ventanas por m² de construcción 9,02 € m²

Definición Coste (€) Unidad
Edificación: Cerramientos
Pared de chapa perfilada de acero 17,46 € m²
Pared prefabricada de hormigón 23,35 € m²
Pared muro de hormigón armado o bloque de hormigón macizado 40,16 € m²
Pared de bloque de hormigón o termoarcilla 22,66 € m²
Enfoscado por ambos lados (interior y exterior) 15,39 € m²
Pintura por ambos lados (interior y exterior) 2,48 € m²
Edificación: Cimentaciones
Hormigón cimientos 244,79 € m³
Solera  0,20 m de espesor hormigón armado 26,38 € m²
Edificación: Estructura y cubierta
Cubierta de chapa o similar 15,28 € m²
Cubierta de paneles sándwich aislantes de acero 31,33 € m²
Cubierta de teja con placa bajo teja 46,21 € m²
Edificación: Movimiento de tierras
Excavación en desmonte 2,17 € m³
Terraplén y compactación material procedente de excavación 4,98 € m³
Excavación en zanja y pozos 3,00 € m³
Edificación: Varios
Alistamiento térmico mediante proyección de poliuretano 6,06 € m²
Puerta malla electrosoldada vallados 44,74 € m²

MÓDULOS MÁXIMOS DE COSTE DE DISTINTAS PARTIDAS POR M² DE 
EDIFICACIÓN AGRÍCOLA O GANADERA

Estructura porticada metálica o prefabricado de hormigón (pórticos, pilares, vigas,..) por m² 
de construcción

MÓDULOS MÁXIMOS DE COSTE DE DISTINTAS PARTIDAS POR 
UNIDADES DE OBRA
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3

Definición Coste (€) Unidad
Riego: Captación aguas subterráneas
Aforo del pozo 2.970,00 € ud.
Entubado de 200 mm de diámetro 52,80 € ml
Entubado de 300 mm de diámetro 66,00 € ml
Entubado de 400 mm de diámetro 71,50 € ml
Desplazamiento y posicionamiento de la máquina perforadora 1.237,50 € ud.
Sondeos de 100 mm  de diámetro 88,00 € ml
Sondeos de 200 mm  de diámetro 121,00 € ml
Sondeos de 300 mm de diámetro 143,00 € ml
Sondeos de 400 mm  de diámetro 176,00 € ml
Sondeos de 500 mm de diámetro 220,00 € ml
Sondeos de 600 mm de diámetro 275,00 € ml
Sondeos de más de 600 mm de diámetro 330,00 € ml
Sondeo mediante rotopercusión y entubado hasta 220 mm 110,00 € ml
Sondeo mediante rotopercusión y entubado hasta 300 mm 143,00 € ml
Riego: Conducciones con presión
Tubería material plástico de 50 mm de diámetro 5,54 € ml
Tubería material plástico de 63 mm de diámetro 5,81 € ml
Tubería material plástico de 75 mm de diámetro 6,70 € ml
Tubería material plástico de 90 mm de diámetro 7,14 € ml
Tubería material plástico de 110 mm de diámetro 7,89 € ml
Tubería material plástico de 125 mm de diámetro 9,14 € ml
Tubería material plástico de 140 mm de diámetro 10,23 € ml
Tubería material plástico de 160 mm de diámetro 12,73 € ml
Tubería material plástico de 180 mm de diámetro 13,90 € ml
Tubería material plástico de 200 mm de diámetro 15,60 € ml
Tubería material plástico de 250 mm de diámetro 18,94 € ml
Riego: Conducciones sin presión - acequias de hormigón
Acequia de hormigón de 0,20 m² 25,86 € ml
Acequia de hormigón de 0,25 m² 34,97 € ml
Acequia de hormigón de 0,40 m² 65,77 € ml
Acequia de hormigón de 0,50 m² 85,71 € ml
Acequia de hormigón de 0,60 m² 93,78 € ml
Acequia de hormigón de 1 m² 116,15 € ml
Tubería corrugada de PVC de 250 mm 20,46 € ml
Tubería corrugada de PVC de 315 mm 35,18 € ml
Tubería corrugada de PVC de 400 mm 39,17 € ml
Tubería corrugada de PVC de 500 mm 40,68 € ml
Tubería corrugada de PVC de 600 mm 49,45 € ml
Tubería de hormigón de 0,3 m 32,58 € ml
Tubería de hormigón de 0,4 m 37,05 € ml
Tubería de hormigón 0,5 m 44,75 € ml
Tubería de hormigón de 0,6 m 56,02 € ml
Tubería de hormigón de 0,8 m 88,53 € ml
Tubería de hormigón de 1 m 114,08 € ml

MÓDULOS MÁXIMOS DE SUBVENCIÓN POR UNIDAD DE OBRA EN 
EDIFICACIÓN U OBRA CIVIL DE REGADÍO
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4

Definición Coste (€) Unidad
Drenaje de PVC de 110 mm 7,07 € ml
Drenaje de PVC de 110 mm 7,07 € ml
Drenaje de PVC de 125 mm 7,58 € ml
Drenaje de PVC de 200 mm 9,81 € ml
Drenaje de PVC de 80 mm 5,74 € ml
Drenaje sin tubería (zanja y material de relleno) 2,84 € ml
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MÓDULOS MÁXIMOS DE COSTE SUBVENCIONABLES 
POR INVERSIÓN / GASTO (€/unidad) 

 
Funcionamiento de los módulos:  
 
• El precio del módulo se corresponde con la descripción de la inversión. 

Si hay alguna parte de la descripción que no se ejecuta, al modular la 
inversión se descontará considerando los precios de la/s partida/s 
correspondiente/s. 

 
Limitaciones generales:  
 
• La dimensión de la maquinaria que adquieren o de los inmuebles que 

construyen no está limitada. Sólo se limita la inversión subvencionable. 
Esta limitación no afecta a los proyectos, licencias, etc… que se 
consideran subvencionables íntegramente. 

• Para que una actuación sea subvencionable se comprobará que sea 
coherente con la dimensión y orientación productiva de la explotación, 
especialmente en el caso de la maquinaria agrícola. En caso de que no 
exista coherencia técnico-económica, la inversión (gasto) no será 
subvencionable. 

• No es subvencionable el IVA. 

• No son subvencionables las inversiones de simple sustitución. 
 
Clasificación de las inversiones por grupos de inve rsión:  
 

Compra de tierras 
Maquinaria agrícola y agricultura de precisión/conservación 
Construcciones agrícolas 
Mejoras ligadas a la tierra y protección frente al clima 
Inversiones en regadío: amueblamiento en parcela agrícola 
Inversiones en regadío: resto de inversiones 
Plantaciones  
Instalaciones hortofrutícolas 
Compra de ganado reproductor 
Alojamientos e instalaciones ganaderas 
Electrificación rural y energía alternativas 
Transformación productos agrarios 
Inversiones varias 
Gastos varios 
 
 
 
En la tabla de las páginas siguientes se desglosan las inversiones 

clasificadas por grupo de inversión, incluyendo la descripción de los grupos de 
inversión e inversiones, así como las limitaciones y condiciones de elegibilidad a 
nivel de grupo de inversión y a nivel de inversión o gasto concreto. 
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 Inversiones y gastos convocatoria 2023

Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

COMPRA DE TIERRAS

Compra de terrenos de secano, regadío,  pastos o terreno forestal.

No incluye la compra de suelo urbano y/o industrial.

Descripción:

Limitaciones:

909 PASTOS Y  FORESTAL SIN GANADERÍA EXTENSIVA 500€/Has

ha. de terreno forestal sin admisibilidad de pastos.

Limitaciones

913 TIERRA CULTIVOS LEÑOSOS REGADÍO 30000€/Has

ha. de tierra con cultivos leñosos en regadío, que incluye suelo y vuelo. Plantaciones de fruta dulce, frutos secos, 
olivo, vid y encinas/robles micorrizados.

El módulo considera que las plantaciones están en producción.Limitaciones

914 TIERRA CULTIVOS LEÑOSOS SECANO 12000€/Has

ha. de tierra con cultivos leñosos de secano, que incluye suelo y vuelo. Plantaciones de fruta dulce, frutos secos, 
olivo, vid y encinas/robles micorrizadas.

El módulo considera que las plantaciones están en producción.Limitaciones

912 TIERRA DE LABOR REGADÍO 18000€/Has

ha. de tierra de labor de regadío, incluidas las infraestructuras de riego en parcela si las hubiere.

En catastro debe figurar como "regadío".Limitaciones

911 TIERRA DE LABOR SECANO 6000€/Has

ha. de tierra de labor secano.

En catastro debe figurar como "secano".Limitaciones

908 TIERRA PASTOS PARA GANADERÍA EXTENSIVA 2000€/Has

ha. de pastos y pastizales con admisibilidad de pastos.

Explotación ganadera (REGA) de ganado extensivoLimitaciones

Página 1 de 36

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

Je
sú

s 
N

o
g
u
é
s 

N
a
va

rr
o
, 
E

l D
ir
e
ct

o
r 

G
e
n
e
ra

l D
e
 D

e
sa

rr
o
llo

 R
u
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

 R
U

R
A

L
 e

l 0
9

/0
2

/2
0

2
3

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
2
X

1
L
Y

V
K

7
E

V
1
X

0
1
P

F
I.



Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y AGRICULTURA DE PRECISIÓN/CONSERVACIÓN

Maquinaria agrícola e implementos y software: 
1-maquinaria para la agricultura: tractores, forrajera, de manejo del suelo, de recolección,...
2-maquinaria para la ganadería: cubas agua, de purín, esparcidores de estiercol, equipos unifeed, 
palas,...
3-implementos y agricultura de precisión

-Toda la maquinaria registrable se debe registrar en el ROMA indicando que es una máquina 
subvencionada y quedará afecta a la explotación durante cinco años (Instrucción DGPA 2017)
-Toda la maquinaria incluida en este grupo NO se puede solicitar como "inversión en común". 
-Para la compra de equipos arrastrados, suspendidos o implementos (GPS, ...) el beneficiario 
deberá tener un TRACTOR ADECUADO a su nombre en el ROMA a fecha de certificación. En el caso 
de jóvenes que se instalan en sociedad,  el tractor deberá estar en el ROMA a nombre de la 
sociedad.
-Solo se subvencionará una máquina de cada tipo por explotación, excepto GPS y asientos. Por 
ejemplo, se puede subvencionar un esparcidor de estiercol y una segadora, pero no dos segadoras.

Descripción:

Limitaciones:

825 A4.0-EQUIPO DE AUTOGUIADO PARA LABORES AGRARIAS 9229€/ud

ud. de equipo de auto guiado mediante GPS compuesto por antena receptora, pantalla, caja de control y módulo 
de control de dirección, con tolerancia de precisión inferior a 2 cm., totalmente instalado en tractor o máquina.

Explotación agrícola de más de 40 hectáreas de cultivo. Se puede subvencionar hasta 2 GPS por 
explotación (80 has y 2 tractores adecuados).

Limitaciones

826 A4.0-MONITORIZACIÓN DE CULTIVOS 88€/Has

ha. monitorizada de cultivo mediante teledetección durante una campaña. Incluye zonificación suelos, índices de 
vegetación y servicios de agricultura de precisión.

Limitaciones

810 A4.0-OTROS Sin módulo

Implementación equipos agricultura de precisión / agricultura 4.0.

Limitaciones

814 A4.0-PROGRAMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN 3300€/ud

ud. de programas informáticos para la mejora de la gestión y la productividad agropecuaria. Incluye una o varias 
aplicaciones de gestión de campo, y/o ganado, trazabilidad, cuaderno de explotación, control de costes, 
producciones y contabilidad.

Una o varias aplicaciones de gestión de campo, gestión de ganados, trazabilidad, cuaderno de 
explotación,…

Limitaciones

818 AC-GRADA DE PÚAS (ANCHO TRABAJO) 1210€/ml

m.l. de grada de púas para realizar labores de esparcido y homogenización de residuos de cosecha y control de 
malas hierbas en cultivos.

 Explotación agrícola de más de 40 hectáreas de culQvo.No incluye rastrillos hileradores.Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

819 AC-PICADORA O DESBROZADORA (ANCHO TRABAJO) 2970€/ml

m.l. de desbrozadora-trituradora de martillos, cadenas o cuchillas, suspendida y accionada por toma de fuerza de 
tractor para restos de cultivo (o de poda) para la agricultura.

Explotación agrícola de más de 40 hectáreas de cultivos herbaceos, o de más de 10 de cultivos 
leñosos.
No incluye las picadoras/desbrozadoras  forestales o para generar biomasa.

Limitaciones

817 AC-SEMBRADORA DIRECTA ARRASTRADA DISCO (ANCHO TRABAJO) 12553,2€/ml

m.l. de siembra realizado sembradora de siembra directa de disco arrastrada.

La explotación debe tener más de 150 has de los cultivos (códigos PAC 1 a 19, 20, 24, 33 a 54, 60, 
61 y 67 a 78) declarados en la PAC con la que certifique el expediente. Compromiso durante 5 
años desde certificación.

Limitaciones

816 AC-SEMBRADORA DIRECTA ARRASTRADA REJA (ANCHO TRABAJO) 6953,1€/ml

m.l. de siembra realizado con sembradora de siembra directa de reja arrastrada.

Igual que para la inversión 817- SEMBRADORA DIRECTA ARRASTRADA DE DISCOLimitaciones

833 ARADO DE REJA Y VERTEDERA 4950€/ml

m.l. de anchura de labor de arado de reja y vertedera.

Limitaciones

834 CARRETILLA ELEVADORA 22103,4€/ud

ud. de carretilla elevadora de hasta 2,6 toneladas.

Limitaciones

835 CHISEL-CULTIVADOR 347,6€/brazo

ud. de brazo de chisel o cultivador.

Limitaciones

837 COMPRESOR DE AIRE DE HASTA 500 LITROS 5859,7€/ud

ud. de compresor de aire monofásico de hasta 500 litros de capacidad.

Limitaciones

836 COMPRESOR DE AIRE HASTA 100 LITROS 410,3€/ud

ud. de compresor de aire monofásico de hasta 100 litros de capacidad.

Limitaciones

809 COSECHADORA DE GRANO 644,6€/CV

C.V. de potencia de cosechadora de grano

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

812 COSECHADORA: OTRAS (HORTÍCOLAS, …) Sin módulo

Cualquier otro tipo de cosechadoras de productos agrícolas de la explotación.

Limitaciones

838 ELEVADOR HIDRÁULICO 1285,9€/m-eleva

Elevador hidráulico por metro de altura de elevación, incluida prensa sujeta cajas y mando.

Limitaciones

815 EQUIPO MEJORA ERGONOMÍA (ASIENTO ERGONÓMICO PARA MAQUINARIA) 3080€/ud

ud. de asiento ergonómico con amortiguación neumática o similar.

Se puede subvencionar hasta 2 equipos por explotación.Limitaciones

831 GAN-BATIDORA-AGITADORA DE PURÍN 3300€/ud

ud. de batidor de purín de acero inoxidable mediante hélice accionada por toma de fuerza o motor eléctrico de 
hasta 7 metros de longitud.

Poseer explotación ganadera (REGA) con pozo/balsa de purín.Limitaciones

823 GAN-CISTERNA DE AGUA PARA GANADO 1430€/m3

m³ de cisterna para transportar agua para el ganado, arrastrada por medios mecánicos, con sistema de auto 
llenado.

Explotaciones con ganadería extensiva.Limitaciones

813 GAN-CISTERNA DE PURINES 2310€/m3

m³ de cisterna para transportar estiércol en estado líquido, arrastrada por medios mecánicos, con sistema de 
auto llenado y vaciado incluido el localizador.

La explotación deberá tener ganado (REGA) y superficie donde verter el purín: 0,08 Ha secano 
(0,04 has regadío) por UGM
-en ganadería intensiva UGM de capacidad autorizada.
-en ganadería extensiva UGM de censo actualizado (en caso que el censo sea superior a la 
capacidad autorizada, se permite una tolerancia de un 20% por encima de la capacidad autorizada, 
excepto en el caso de explotaciones de ovino/caprino que el número de cabezas de ganado será el 
censo actualizado sin ninguna limitación).
Se subvencionará 0,02 m3 de capacidad por cada UGM.

Limitaciones

824 GAN-EQUIPO UNIFEED 2062,5€/m3

m³ de equipo mezclador mediante sistema UNIFEED, horizontal o vertical, para la alimentación del ganado, 
incluye bascula y dispositivo de descarga lateral arrastrado por medios mecánicos

Explotación ganadera vacuno leche y carne (incluido terneros de cebo), ovino, y caprino (REGA)Limitaciones

827 GAN-EQUIPOS ALIMENTACIÓN GANADO Sin módulo

Equipos para la alimentación del ganado (desenrrolladoras, desensiladoras …) o relacionados con las 
explotaciones ganaderas.

Explotación ganadera vacuno leche y carne (incluido terneros de cebo), ovino, caprino y cunícola 
(REGA)

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

821 GAN-ESPARCIDOR DE ESTIERCOL 220€/UGM

Remolques esparcidores de estiercoles sólidos. Cualquier tipología de remolque.

La explotación deberá tener ganado (REGA) y superficie (declarada en su PAC) donde verter el 
estiércol: 0,2 ha secano (0,1 ha regadío) por UGM:
-en ganadería intensiva UGM de capacidad autorizada.
-en ganadería extensiva UGM de censo actualizado (en caso que el censo sea superior a  la 
capacidad autorizada, se permite una tolerancia de un 20% por encima de la capacidad autorizada, 
excepto en el caso de explotaciones de ovino/caprino que el número de cabezas de ganado será el 
censo actualizado sin ninguna limitación).
En explotaciones de agricultura ecológica no es necesario que tenga ganado, en cuyo caso se 
presentarán 3 facturas proforma.

Limitaciones

829 GAN-LOCALIZADOR PURINES 9000€/ud

ud. de localizador de purín acoplado a cisterna compuesto por elemento de filtrado-triturado, barra distribuidora 
y mangueras.

Poseerá explotación ganadera (REGA). La cisterna de purín deberá estar a nombre del beneficiario 
(en caso de instalación en sociedad, a nombre de la sociedad) en el ROMA a fecha de certificación. 
No es necesario realizar acta de no inicio.

Limitaciones

811 GAN-MAQUINARIA PARA EL PROCESADO DE FORRAJE Y DE ENSILADO 385€/UGM

Maquinaria para el procesado del forraje (y silo) en campo: segadoras (acondicionadoras), aireadoras, rastrillos 
hileradores, rotoempacadoras, otras empacadoras,  envolvedoras de pacas en plástico, picadoras, remolque-
plataforma para forrajes,…

Explotación ganadera (REGA), que hace uso de forrajes y/o silos. El importe total subvencionable 
se limita a 350 €/UGM:
-en ganadería intensiva UGM de capacidad autorizada.
-en ganadería extensiva UGM de censo actualizado (en caso que el censo sea superior a la 
capacidad autorizada, se permite una tolerancia de un 20% por encima de la capacidad autorizada, 
excepto en el caso de explotaciones de ovino/caprino que el número de cabezas de ganado será el 
censo actualizado sin ninguna limitación).
 -No incluye remolques autocargadores de pacas.

Limitaciones

830 GAN-PALA CARGADORA AUTOPROPULSADA 829,4€/CV

C.V. de potencia de Pala cargadora autopropulsada, de gran capacidad.

Esta inversión es incompatible con la inversión "pala cargadora para tractor". O se solicita una 
inversión o la otra.

Limitaciones

828 GAN-PALA CARGADORA PARA TRACTOR 9075€/ud

ud. de pala cargadora para tractor e/o implementos (cazo cereal, horca estiércol, grapa pacas redondas, horquilla 
balas cuadradas, pincho desensilador,…).

Esta inversión es incompatible con la inversión "pala cargadora autopropulsada". O se solicita una 
inversión o la otra.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

832 GAN-REMOLQUE TRANSPORTE GANADO 6853€/ud

ud. de remolque para trasporte de ganado, incluye rampa de acceso, elementos de bien estar animal como 
comedero, bebedero, etc.

Explotación ganadera en extensivo (REGA)
Registro en ROMA (si es agrícola) y en SIRENTRA (si procede)

Limitaciones

802 MAQUINARIA DE LABOREO Y PREPARACION DEL TERRENO Sin módulo

Todo tipo de maquinaria para el laboreo y la preparación del terreno para la siembra.

Explotación agrícolaLimitaciones

822 MAQUINARIA DE SEGUNDA MANO Sin módulo

Todo tipo de maquinaria de segunda mano.

Limitaciones

806 MAQUINARIA DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS Sin módulo

Maquinaria para la realización de tratamientos fitosanitarios: pulverizadores, atomizadores, …

Explotación agrícola.Limitaciones

804 MAQUINARIA PARA LA FERTILIZACIÓN (ABONADORAS, …) 2442€/tn

Tn. de capacidad de máquina para la fertilización de cualquier tipología.

Limitaciones

820 MAQUINARIA: OTRAS MÁQUINAS Sin módulo

Otra maquinaria no incluida en el resto de los puntos del grupo de inversiones.

Limitaciones

840 PLANTADORA ARBOLES 1004,3€/ud

ud. de plantadora de arboles incluido accesorios y cajón para la planta.

Limitaciones

839 PLANTADORA HORTÍCOLAS 14495,8€/ud

ud. de trasplantadora hortícola de 4 filas.

Limitaciones

841 PREPODADORA ARTICULADA 3451,8€/ud

ud. de prepodadora articulada por disco.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

808 SEMBRADORA TRADICIONAL Sin módulo

Todo tipo de sembradoras tradicionales, no incluye las de siembra directa, pero sí las de precisión.

Limitaciones

843 TIJERA DE PODA ELÉCTRICA 1538,9€/ud

ud. de tijera eléctrica.

Limitaciones

801 TRACTOR NUEVO EQUIPADO 590,7€/CV

C.V. de tractor nuevo doble o simple tracción.

Índice de mecanización subvencionable: hasta 1 CV/ha de cultivo de secano, 4 CV/ha cultivo de 
regadío y 0,5 CV/ por UGM:
-en ganadería intensiva UGM de capacidad autorizada.
-en ganadería extensiva UGM de censo actualizado (en caso que el censo sea superior a la 
capacidad autorizada, se permite una tolerancia de un 20% por encima de la capacidad autorizada, 
excepto en el caso de explotaciones de ovino/caprino que el número de cabezas de ganado será el 
censo actualizado sin ninguna limitación).
Hasta 100 CV/explotación son subvencionables siempre, aunque sobrepase el índice de 
mecanización.

Limitaciones

807 TRACTOR USADO DE 10 A 20 AÑOS 157,3€/CV

C.V. de tractor usado de 10 a 20 años, doble o simple tracción.

Igual que en la inversión 801-TRACTOR NUEVO EQUIPADO. No son subvencionables tractores de 
más de 20 años de antigüedad.

Limitaciones

805 TRACTOR USADO DE 5 A 10 AÑOS 291,5€/CV

C.V. Tractor usado de 5 a 10 años, doble o simple tracción.

Igual que en la inversión 801-TRACTOR NUEVO EQUIPADOLimitaciones

803 TRACTOR USADO DE MENOS DE 5 AÑOS 399,3€/CV

C.V. Tractor usado de menos de 5 años, doble o simple tracción.

Igual que en la inversión 801-TRACTOR NUEVO EQUIPADOLimitaciones

845 TRANSPALETA ELÉCTRICA DE  2.000 kg. 10193,7€/ud

ud. transpaleta eléctrica de 2.000 kg. de capacidad incluidas, ruedas, horquillas, baterías, rejas, cargador, etc.

Limitaciones

844 TRANSPALETA ELÉCTRICA DE 1.600 kg. 5755,2€/ud

ud. transpaleta eléctrica de 1.600 kg. de capacidad incluidas, ruedas, horquillas, baterías, rejas, cargador, etc.

Limitaciones

Página 7 de 36

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

Je
sú

s 
N

o
g
u
é
s 

N
a
va

rr
o
, 
E

l D
ir
e
ct

o
r 

G
e
n
e
ra

l D
e
 D

e
sa

rr
o
llo

 R
u
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

 R
U

R
A

L
 e

l 0
9

/0
2

/2
0

2
3

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
2
X

1
L
Y

V
K

7
E

V
1
X

0
1
P

F
I.



Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

CONSTRUCCIONES AGRÍCOLAS

Todo tipo de edificaciones para:
1-Fines agrícolas: almacenes, muros contención,…
2-Fines ganaderos: silos, heniles,… 
3-Cerramientos y vallados: ganaderos y  agrícolas (plantaciones, incluidas encinas micorrizadas), 
vallados de obra,…

-Son auxiliables los vallados de plantaciones pero no de cultivos herbaceos.
-Las inversiones de este apartado NO se pueden considerar como "inversión en común".
-No son subvencionables las reparaciones o labores de mantenimiento de bienes inmuebles.
-Solo las mejoras debidamente justificadas la memoria. Por ejemplo, cambio de cubierta por otra 
más aislante porque es necesaria para mejorar las condiciones ambientales.

Descripción:

Limitaciones:

619 ALMACÉN AGRÍCOLA 188,69€/m2

m² de almacén agrícola, formado por nave de sección rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, 
estructura porticada metálica o prefabricada de hormigón, solera de hormigón de 20 cm de espesor, cerramiento 
de 4 paredes con bloque de hormigón, bloque de termoarcilla o muro de hormigón armado y cerramiento 
metálico, cubierta de panel tipo sándwich , enfoscado, pintado interior y exterior, canalones y bajantes, puertas 
de acero galvanizado, ventanas de policarbonato e instalación eléctrica.

Máximo 500 m2.Limitaciones

601 CERRAMIENTO 1- 1,8 M SOBRE POSTES Y MALLA GANADERA O ELECTROSOLDADA 12,91€/ml

m.l. de cerramiento de 1 a 1,8 metros de altura con postes metálicos o de madera, malla ganadera, malla electro 
soldada o similar, incluida puerta de acceso doble hoja.

Limitaciones

604 CERRAMIENTO 1,5-1,8M SOBRE POSTES TUBO Y MALLA CON ZÓCALO 30,28€/ml

m.l. de cerramiento de 1,5 a 1,8 metros de altura con postes de tubo de acero galvanizado sujetos a zócalo de 
hormigón en toda la longitud. del cerramiento y malla de simple torsión, incluida puerta de acceso doble hoja.

Limitaciones

603 CERRAMIENTO 1,5-1,8M SOBRE POSTES TUBO Y MALLA SIN ZÓCALO 18,32€/ml

m.l. de cerramiento de 1,5 a 1,8 metros de altura con postes de tubo de acero galvanizado sujetos con hormigón 
y malla de simple torsión, incluida puerta de acceso doble hoja.

Limitaciones

602 CERRAMIENTO 1-1,5M SOBRE POSTES TUBO Y MALLA SIN ZÓCALO 13,5€/ml

m.l. de cerramiento de 1 a 1,5 metros de altura con postes de tubo de acero galvanizado sujetos con hormigón y 
malla de simple torsión, incluida puerta de acceso doble hoja.

Limitaciones

605 CERRAMIENTO MAMPOSTERÍA-LADRILLO-BLOQUE 1,5-1,8M 39,41€/ml

m.l. de cerramiento con ladrillo, bloque de hormigón o termoarcilla de 1,5 a 1,8 metros de altura, incluida puerta 
de acceso doble hoja.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

625 CERRAMIENTOS: OTROS CERRAMIENTOS Sin módulo

Otras tipologías de cerramiento no definidas en las inversiones incluidas en este grupo.

Limitaciones

629 HENILES Y PAJARES Sin módulo

Construcción de henil o pajar.

Existencia de explotación ganadera de los sectores subvencionables (ovino, caprino, vacuno, …)Limitaciones

618 LOCAL PRODUCTOS FITOSANITARIOS 2515,49€/ud

ud. de local para productos fitosanitarios completamente equipado (estanterías, sistema anti derrames, 
ventilación, etc..).

Importe máximo subvencionable. Un local por explotación agraria, que debe cumplir la normativa 
vigente (local ventilado y con cerradura, exclusivo para fitosanitarios; protegido de la humedad y 
temperaturas extremas, ….)

Limitaciones

606 MUROS DE CONTENCION 40,16€/m2

m² de muro de contención de hormigón armado o bloque de hormigón macizado y armado.

Solo si la inversión a la que pertenece es auxiliableLimitaciones

630 OTRAS CONSTRUCCIONES Sin módulo

Otra tipología de construcciones no incluidas en el resto de apartados de este grupo.

Solo si la inversión a la que pertenece es auxiliableLimitaciones

626 SECADEROS DE GRANO/OTROS SECADEROS Sin módulo

Secador de grano u otros secaderos

Limitaciones

624 SILOS DE GRANO Sin módulo

Silo de grano metálicos o de otra tipología, para la explotación ganadera.  Según módulos unidades de obra.

Existencia de explotación ganadera de los sectores subvencionables (ovino, caprino, vacuno, …)Limitaciones

623 SILOS FORRAJEROS TIPO ZANJA-TRINCHERA 38,42€/m3

m³ de silo forrajero compuesto con solera de hormigón y muros de hormigón armado.

Existencia de explotación ganadera de los sectores subvencionables (ovino, caprino, vacuno, …)Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

MEJORAS LIGADAS A LA TIERRA Y PROTECCIÓN FRENTE AL CLIMA

- Cualquier tipo de mejoras no incluidas en otros grupos: caminos, cortavientos, mejoras del suelo, 
otras mejoras,…
- Sistemas de protección frente a adversidades climáticas: mallas antigranizo, riego antihelada, 
torres antihelada,…

-No son subvencionables los cañones anti granizo de ondas de choque.
-No son subvencionables equipos de ozono para instalaciones de riego y de tratamientos 
fitosanitarios.

Descripción:

Limitaciones:

500 CAMINOS DE EXPLOTACIÓN 35,09€/ml

m.l. de camino agrícola completamente ejecutado. Incluye desbroce, excavación, carga y transporte, realización 
de cuneta, construcción de terraplén, extendido de zahorra en espesores variables, construcción de firme, obra 
de fábrica de entronque, medidas ambientales y Seguridad y Salud.

Limitaciones

503 CORTAVIENTOS ARTIFICIALES DE CAÑAS 13,23€/ml

m.l. de cerramiento natural de cañizo de caña, brezo o mimbre. Tejido con alambre galvanizado, suministrado en 
rollos de uno a dos metros de altura, sujeto con alambre galvanizado sobre un soporte existente (no incluido en 
este precio). Completamente terminado.

Limitaciones

501 CORTAVIENTOS ARTIFICIALES DE MALLA (4 M ALTURA) 26,4€/ml

m.l. de cortavientos artificial de malla de simple torsión, de 8 mm de paso de malla y 1,1 mm de diámetro, 
acabado galvanizado y postes de acero galvanizado de 48mm de diámetro y de hasta 4 m de altura, empotrados 
en dados de hormigón, en pozos excavados en el terreno. Incluso accesorios para la fijación de la malla de simple 
torsión a los postes metálicos.

Limitaciones

502 CORTAVIENTOS NATURALES 43,46€/ml

m.l. de cortavientos realizado con elementos naturales (árboles o arbustos).

Limitaciones

510 MEJORAS DEL SUELO Sin módulo

Incluye desbroces de matorral, desfondes, roturaciones, despedregados, hidrosiembras, resiembras.…

Limitaciones

514 OTROS MEJORAS LIGADAS A LA TIERRA Sin módulo

Otras mejoras ligadas a la tierra no incluidas en otros apartados de este grupo de inversiones (espalderas, 
emparrados, …)

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

509 SISTEMA ANTIGRANIZO: ESTRUCTURA 9528,9€/Ha

ha. De cultivo con malla antigranizo (solo incluye la estructura)

Limitaciones

508 SISTEMA ANTIGRANIZO: MALLA 8632,09€/Ha

ha. de cultivo con malla antigranizo (solo incluye las mallas)

Limitaciones

512 SISTEMA ANTIGRANIZO: MALLA + ESTRUCTURA 18161€/Ha

ha. de cultivo con malla antigranizo. Incluye postes, anclajes, red, protecciones, cableado, y accesorios 
necesarios. Así como el marcado mediante GPS, el alquiler de maquinaria para su instalación y la mano de obra.

Limitaciones

521 SISTEMA ANTIHELADA: ASPERSIÓN  (DE 5-10  HA) 4183,14€/Ha

Instalación aspersión antihelada a nivel de parcela agrícola para una superficie  de 5 a 10 ha juntas.

Limitaciones

523 SISTEMA ANTIHELADA: ASPERSIÓN  (MÁS DE 10 HA) 3904,9€/Ha

Instalación aspersión antihelada a nivel de parcela agrícola para una superficie de más de 10 ha juntas.

Limitaciones

522 SISTEMA ANTIHELADA: ASPERSIÓN (MENOS DE 5 HA) 4625,68€/Ha

Instalación aspersión antihelada a nivel de parcela agrícola para una superficie de menos de  5 ha juntas.

Limitaciones

518 SISTEMA ANTIHELADA: MICROASPERSIÓN (MÁS 5 HA) 2714,49€/Ha

Instalación microaspersión antihelada a nivel de parcela agrícola para una superficie de más de 5 ha juntas.

Limitaciones

519 SISTEMA ANTIHELADA: MICROASPERSIÓN (MENOS 5 HA) 3257,39€/Ha

Instalación microaspersión antihelada a nivel de parcela agrícola para una superficie de menos de  5 ha juntas.

Limitaciones

513 SISTEMA ANTIHELADA: TORRES ANTIHELADA 7700€/Ha

Torres antihelada completamente instalada. Módulo por hectárea protegida.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

504 SISTEMA PROTECCIÓN ADVERSIDADES CLIMÁTICAS: OTROS Sin módulo

Otros sistemas de protección

Limitaciones

511 SISTEMA PROTECCIÓN ADVERSIDADES CLIMÁTICAS: UMBRÁCULO 16,24€/m2

m2 de umbráculo completamente instalado. Incluye pilares galvanizados, para una altura libre de 2,5 m, 
cimentación, estructura de perficles en "H" formando cuadrículas de 4x4m, correas perimetrales, 2 puertas 
frontales de 2 hojas de 4m de ancho, malla anti insectos para cubierta y perimetro, mano de obra y transporte.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

INVERSIONES EN REGADÍO: AMUEBLAMIENTO EN PARCELA AGRÍCOLA

Amueblamiento en parcela agrícola (lote, agrupación, …) en riegos presurizados, considerando 
toda la instalación que está aguas abajo del hidrante o toma de riego: instalación de riego, 
programador, placas solares, caseta de riego para programador(<4m2).

El máximo módulo por hectárea de riego  considerando todas las inversiones ligadas al regadío 
(amueblamiento en parcela, balsas, bombeos, electrificación, placas solares para bombeos, …) 
será de 7.150€/ha. Si se supera este límite se aplica una reducción proporcional en el precio de 
todas las partidas correspondientes a regadío. 
En el supuesto de que se haya ejecutado parte del regadío en fechas anteriores, hay que descontar 
la parte ejecutada (aplicando los módulos) de este importe.

Descripción:

Limitaciones:

964 OTROS AMUEBLAMIENTO EN PARCELA Sin módulo

Otras instalaciones no consideradas en el resto de inversiones del grupo de inversiones.

Limitaciones

955 RIEGO MEDIANTE PIVOT (HA) 4069,61€/Ha

ha. instalada con riego mediante pívot móvil de acero galvanizado o aluminio, totalmente montado. Incluye 
excavación, tubería hasta la torre central, aspersores, cañón final, tramos intermedios, telecontrol y elementos 
singulares.

Limitaciones

950 RIEGO POR ASPERSIÓN (DE 5-10  HA) 4183,14€/Ha

ha. instalada con riego mediante sistema de aspersión con cobertura total enterrada en parcelas de superficie de 
entre 5 y 10 hectáreas juntas, a partir del hidrante, incluye filtro de mallas, válvula de corte, programador a pilas 
y armario de hormigón prefabricado para albergar el programador. No incluye las conducciones generales hasta 
la parcela de riego.

Limitaciones

952 RIEGO POR ASPERSIÓN (MÁS DE 10 HA) 3904,9€/Ha

ha. instalada con riego mediante sistema de aspersión con cobertura total enterrada en parcelas de superficie de 
> de 10 hectáreas juntas, a partir del hidrante, incluye filtro de mallas, válvula de corte, programador mediante 
telecontrol y placas solares con baterías y armario de hormigón prefabricado para albergar el programador. No 
incluye las conducciones generales hasta la parcela de riego.

Limitaciones

951 RIEGO POR ASPERSIÓN (MENOS DE 5 HA) 4625,68€/Ha

ha. instalada con riego mediante sistema de aspersión con cobertura total enterrada en parcelas de superficie de 
< de 5 hectáreas juntas, a partir del hidrante, incluye filtro de mallas, válvula de corte, programador a pilas y 
armario de hormigón prefabricado para albergar el programador. No incluye las conducciones generales hasta la 
parcela de riego.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

953 RIEGO POR ASPERSIÓN COBERTURA BÁSICA 2832,35€/Ha

ha. instalada con cobertura básica de riego por aspersión, sólo amueblamiento en parcela agrícola en riegos 
presurizados. Incluye todas las tuberías, sin elementos de filtrado ni programación en riegos presurizados. No 
incluye las conducciones generales hasta la parcela de riego ni automatización.

Limitaciones

957 RIEGO POR GOTEO O MICROASPERSIÓN (MÁS DE 5 HA) 2714,49€/Ha

ha. instalada con riego mediante sistema de microaspersión o goteo completo en parcelas de superficie de > de 5 
hectáreas juntas, a partir del hidrante, incluye filtro de mallas, válvula de corte, programador a pilas y armario de 
hormigón prefabricado para albergar el programador. No incluye las conducciones generales hasta la parcela de 
riego.

No es subvencionable la cinta de goteo (que dura sólo una campaña).Limitaciones

958 RIEGO POR GOTEO O MICROASPERSIÓN (MENOS 5 HA) 3257,39€/Ha

ha. instalada con riego mediante sistema de microaspersión o goteo completo en parcelas de superficie de < de 5 
hectáreas juntas, a partir del hidrante, incluye filtro de mallas, válvula de corte, programador a pilas y armario de 
hormigón prefabricado para albergar el programador. No incluye las conducciones generales hasta la parcela de 
riego.

No es subvencionable la cinta de goteo (que dura sólo una campaña).Limitaciones

960 RIEGO POR GOTEO O MICROASPERSIÓN COBERTURA BASICA 2555,91€/Ha

ha. instalada con cobertura básica de riego por goteo o microaspersión, sólo amueblamiento en parcela agrícola 
en riegos presurizados. Incluye todas las tuberías, sin elementos de filtrado ni programación en riegos 
presurizados. No incluye las conducciones generales hasta la parcela de riego ni automatización.

Limitaciones

963 RIEGO POR GOTEO O MICROASPERSIÓN INVERNADERO BÁSICO 2,72€/m2

m² de instalación en invernadero de cobertura básica de riego por goteo o microaspersión. Incluye todas las 
tuberías, la parte proporcional de electrobomba y accesorios de cabezal de riego.

No es subvencionable la cinta de goteo (que dura sólo una campaña).Limitaciones

962 RIEGO POR GOTEO O MICROASPERSIÓN INVERNADERO COMPLETO 3,49€/m2

m² de instalación en invernadero de cobertura de riego por goteo o microaspersión. Incluye todas las tuberías, la 
parte proporcional de electrobomba, accesorios de cabezal de riego y fertirrigación.

No es subvencionable la cinta de goteo (que dura sólo una campaña)Limitaciones

961 RIEGO POR GOTEO: SOLO RAMALES DE GOTEO 1,84€/ml

m.l. de tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro exterior, 
con goteros integrados.

No es subvencionable la cinta de goteo (que dura sólo una campaña).Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

INVERSIONES EN REGADÍO: RESTO DE INVERSONES

Cualquier otra infraestructura ligada al regadío (balsas, bombeos, redes generales y en parcela, …) 
no incluidas en el grupo "amueblamiento en parcela agrícola".

Mismas limitaciones que el grupo "Inversiones en regadío: amueblamiento en parcela".

Descripción:

Limitaciones:

453 BALSA TIERRAS CON REVESTIMIENTO PLÁSTICO 13,28€/m3

m³ de balsa para riego revestida con geotextil y lámina de polietileno, incluye desmonte, terraplén, refino 
talud.es, arqueta y tubería de salida, entrada, aliviadero y vallado perimetral.

Las balsas de riego deben estar valladas obligatoriamente.Limitaciones

452 BALSA TIERRAS SIN REVESTIR 9,31€/m3

m³ de balsa para riego sin revestir, incluye desmonte, terraplén, refino talud.es, arqueta y tubería de salida, 
entrada, aliviadero y vallado perimetral.

Las balsas de riego deben estar valladas obligatoriamente.Limitaciones

475 CASETA DE RIEGO 282,84€/m2

m² de caseta para alojar instalaciones de riego (bombas, grupos, electrógenos, programadores, equipos de 
filtrado, equipos de abonado, …) de hasta 20 m² incluido movimiento de tierras y preparación de terreno, solera 
de 20 cm de espesor de hormigón armado, paredes de bloque o termoarcilla, enfoscado y pintado interior y 
exterior, cubierta con panel sándwich aislante y puerta acero galvanizado.

La superficie que supere los 20m2 se considerará como un almacén agrícola, con su módulo.Limitaciones

478 CAUDALIMETRO (TODO TIPO DE CONTADORES) 957€/ud

ud. de contador con transmisión magnética y cabezal de registro seco, para aplicación de medición en red de 
riego.

Según recoge la orden de convocatoria en su apartado tercero punto 1, el sistema de medición de 
agua es obligatorio y puede ser objeto de subvención

Limitaciones

450 CONDUCCIONES GENERALES CON PRESIÓN Sin módulo

Conducciones generales con presión y que conducen el agua hasta la parcela agrícola: tuberías PVC, PE (con 
distintos timbrajes y diámetros) incluido movimiento de tierras, elementos singulares e instalación.  Según 
módulos unidades de obra.

Limitaciones

470 CONDUCCIONES GENERALES SIN PRESIÓN Sin módulo

Conducciones generales a lámina libre que conducen el agua hasta la parcela agrícola: acequias revestidas de 
hormigón o prefabricadas, tuberías de hormigón o plásticas (PVC corrugado o PE) todo incluido. Según módulos 
unidades de obra.

Limitaciones

451 DEPÓSITOS PARA RIEGO 63,45€/m3

m³ de depósito para riego de todo tipo (circular de chapa galvanizado o flexible) totalmente montado incluye 
accesorios (bocas) y conexiones y base bajo de depósito.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

455 DRENAJES Y SANEAMIENTOS Sin módulo

Incluye cualquier tipo de drenajes y saneamientos a cielo abierto o enterredos. Según módulo unidades de obra.

Limitaciones

476 EQUIPO DE FERTIRRIGACIÓN 7700€/ud

ud. de equipo de control del riego. Compuesto por equipo de control del riego, tanques de fertirrigación, sistema 
removedor, elementos de control y medida, instalación de inyección de productos especiales.

Limitaciones

456 EQUIPO MOTOBOMBA (0 A 5 HA) 6578,11€/ud

ud. de equipo motobomba para parcelas con superficie comprendida entre 0 a 5 hectáreas. Incluye bancada, 
valvulería y calderería de acoplamiento necesaria para aspiración e impulsión.

No aplicable en zonas con hidrante presurizado, o con modernización integral de la zona aprobada.Limitaciones

465 EQUIPO MOTOBOMBA (05 A 10 HA) 10242,89€/ud

ud. de equipo motobomba para parcelas con superficie comprendida entre 5 a 10 hectáreas. Incluye bancada, 
valvulería y calderería de acoplamiento necesaria para aspiración e impulsión.

No aplicable en zonas con hidrante presurizado, o con modernización integral de la zona aprobada.Limitaciones

464 EQUIPO MOTOBOMBA (10 A 20 HA) 14588,36€/ud

ud. de equipo motobomba para parcelas con superficie comprendida entre 10 a 20 hectáreas. Incluye bancada, 
valvulería y calderería de acoplamiento necesaria para aspiración e impulsión.

No aplicable en zonas con hidrante presurizado, o con modernización integral de la zona aprobada.Limitaciones

463 EQUIPO MOTOBOMBA (20 A 30 HA) 16231,82€/ud

ud. de equipo motobomba para parcelas con superficie comprendida entre 20 a 30 hectáreas. Incluye bancada, 
valvulería y calderería de acoplamiento necesaria para aspiración e impulsión.

No aplicable en zonas con hidrante presurizado, o con modernización integral de la zona aprobada.Limitaciones

462 EQUIPO MOTOBOMBA (MÁS DE 30 HA) 28030,11€/ud

ud. de equipo motobomba para parcelas de más de 30 hectáreas de superficie. Incluye bancada, valvulería y 
calderería de acoplamiento necesaria para aspiración e impulsión.

No aplicable en zonas con hidrante presurizado, o con modernización integral de la zona aprobada.Limitaciones

459 NIVELACIÓN DE TERRENOS PARA EL RIEGO Sin módulo

Nivelación de terrenos para su riego a manta.

Limitaciones

460 OTRAS INVERSIONES LIGADAS AL REGADÍO Sin módulo

Compuertas de riego (tajaderas), telecontroles, accionadores, arquetas, …

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

461 POZOS: APERTURA, ENTUBADO, AFORO,… Sin módulo

Pozos: apertura, reperforado, ampliación, entubado, aforo, ejecución completa. Según módulos unidades de obra.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

PLANTACIONES

Fruta de hueso: melocotón, nectarino, platerina, paraguayo albaricoque, cerezo
Frutales de pepita: peral , manzano , membrillero
Frutos secos: almendro, nogal, pistachero, avellano
Olivo: almazara y aceituna
Viña:  vinificación y uva de mesa
Frondosas micorrizadas: encinas, robles
Aromáticas 
Cultivos con fines de biomasa / madera

-No hay limitaciones en cuanto a si la plantación es en secano o en regadío.
-No se auxilia la plantación únicamente de patrones para su posterior injerto.

Descripción:

Limitaciones:

428 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD<300 Pl/ha 1,67€/Pl

Pl. labor de plantación realizada por planta para densidades inferiores a 300 plantas/ha por cualquier medio, 
incluye apertura de hoyo, colocación de planta, tapado de hoyo, compactación de tierra alrededor de raíz o 
cepellón y riego de la misma.

Plantaciones cuya planta sea auxiliable según módulos.Limitaciones

425 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD>300 Pl/ha 1,12€/Pl

Pl. Labor de plantación realizada por planta para densidades superiores a 300 plantas/ha por cualquier medio, 
incluye apertura de hoyo, colocación de planta, tapado de hoyo, compactación de tierra alrededor de raíz o 
cepellón y riego de la misma.

Plantaciones cuya planta sea auxiliable según módulos.Limitaciones

361 PL-CHOPOS 2€/Pl

ud. de planta de chopo

Limitaciones

352 PL-FRONDOSAS MICORRIZADAS (ENCINA-ROBLE-COSCOJA) 7€/Pl

ud. de planta de encina, roble o coscoja micorrizadas.

Limitaciones

400 PL-FRUTA HUESO: ALBARICOQUERO 3,75€/Pl

ud. de planta de Albaricoquero, incluye royalties.

Limitaciones

401 PL-FRUTA HUESO: CEREZO Y GUINDO 6,5€/Pl

ud. de planta de cerezo o guindo, incluye royalties.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

402 PL-FRUTA HUESO: CIRUELO 3,5€/Pl

ud. de planta de ciruelo, incluye royalties.

Limitaciones

403 PL-FRUTA HUESO: MELOCOTONERO-NECTARINA-PLATERIANA-PARAGUAYO 5,5€/Pl

ud. de planta de melocotonero-nectarina, paraguayo, incluye royalties.

Limitaciones

430 PL-FRUTA PEPITA: CAQUI 3,75€/Pl

ud. de planta de caqui, incluye royalties.

Limitaciones

405 PL-FRUTA PEPITA: MANZANO 4€/Pl

ud. de planta de manzano, incluye royalties.

Limitaciones

406 PL-FRUTA PEPITA: MEMBRILLERO 2,8€/Pl

ud. de planta de pepita (membrillero)

Limitaciones

407 PL-FRUTA PEPITA: PERAL 3€/Pl

ud. de planta de peral, incluye royalties.

Limitaciones

408 PL-FRUTO SECO: ALMENDRO 4€/Pl

ud. de planta de almendro, incluye royalties.

Limitaciones

411 PL-FRUTO SECO: AVELLANO 3,75€/Pl

ud. de planta de fruto seco.

Limitaciones

409 PL-FRUTO SECO: PISTACHO Y NOGAL 16€/Pl

ud. de planta de pistachero y nogal, incluye royalties.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

410 PL-OLIVO 2,4€/Pl

ud. de planta de olivo de almazara o mesa.

Limitaciones

353 PL-OTROS CULTIVOS Sin módulo

Plantación de cultivos no leñosos (espárrago, fresas...) / leñosos

Limitaciones

412 PL-OTROS FRUTALES (HIGUERO, KIWI, NISPERO, GRANADO, …) 3,75€/Pl

ud. de otros frutales incluidos royalties.

Limitaciones

354 PL-PLANTAS AROMÁTICAS 0,2€/Pl

ud. de planta de aromáticas: lavandin.

Limitaciones

426 PL-UVA DE MESA 2€/Pl

ud. de planta de vid de mesa.

Limitaciones

427 PL-UVA DE VINIFICACIÓN 1,5€/Pl

ud. de planta de vid para vinificación.

Se deberá tener autorización de plantación.Limitaciones

413 PREPARACIÓN DEL TERRENO PARA PLANTACIÓN 404,12€/Ha

ha. de preparación de terreno mediante desfonde con subsolador, limpieza de restos de raíces, piedras, 
nivelación y labores secundarias.

Plantaciones cuya planta sea auxiliable según módulos.Limitaciones

429 PROTECTORES Y TUTORES 2,34€/ud

ud. de Protector de hasta 60 cm. de altura sujeto a  tutor  de hasta 100 cm. de longitud. mediante abrazaderas, 
montado y colocado.

Plantaciones cuya planta sea auxiliable según módulos.Limitaciones

414 SISTEMAS DE CONDUCCIÓN 4636,72€/Ha

ha. con sistema de conducción colocado en espaldera, incluidos postes de cabecera, postes intermedios, tirantes, 
tensores, alambre y mano de obra para su colocación.

Plantaciones cuya planta sea auxiliable según módulos.Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

INSTALACIONES HORTOFRUTÍCOLAS

Invernaderos, acolchados, … para horticultura y fruticultura.

No son subvencionables las instalaciones dedicadas a la floricultura.

Descripción:

Limitaciones:

300 INSTALACIONES PARA CHAMPIÑONES U OTROS HONGOS Sin módulo

Instalaciones dedicadas al cultivo de champiñones y otros hongos comestibles.

Limitaciones

315 INVERNADERO TIPO MULTITUNEL GALVANIZADO  (HORTALIZAS-FRUTAS) 30,03€/m2

m² de invernadero tipo multitúnel de hasta 3.40 m de altura al cenit. Compuesto por estructura galvanizada 
(275gr Zinc/m²) de arco de tubo redondo de 60mm de diámetro galvanizado, correas longitudinales de 32mm de 
acero galvanizado, unidas a los arcos mediante cruceta, entutorado y tirantes, refuerzos frontales, puerta de 
servicio, cierres independientes superior e inferior para la aireación, recubrimiento plástico Eva de 800 galgas de 
espesor. Incluida tornillería, juntas metálicas, transporte y completamente instalado.

Limitaciones

314 INVERNADERO TIPO TÚNEL GALVANIZADO  (HORTALIZAS-FRUTAS) 15,1€/m2

m² de invernadero tipo túnel con estructura galvanizada (275 gr Zinc/m2) de arcos de tubo redondo de diámetro 
60mm separados cada 2m y unidos mediante crucetas biocromatadas. Incluye correas longitudinales de diámetro 
32 mm, entutorado y tirantes de refuerzo, puerta de servicio de 1,95x1,2m, cierres independientes superiores e 
inferiores para aireación y recubrimiento plástico Eva de 800 galgas de espesor.

Limitaciones

311 OTRAS INSTALACIONES  (HORTALIZAS-FRUTAS) Sin módulo

Otras instalaciones orientadas al cultivo intensivo de hortalizas y frutas no incluidas en el resto de epígrafes del 
grupo de inversiones.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

COMPRA DE GANADO REPRODUCTOR

Todo tipo de ganado: ovino, caprino, bovino, equino, porcino, aves, abejas,  hembras 
reproductoras y machos.

El ganado de engorde no es subvencionable en ningún caso.

Descripción:

Limitaciones:

250 APICULTURA: ENJAMBRES (SOBRE 5 CUADROS) 40€/ud

Enjambres de abejas (núcleos sobre 5 cuadros).

Limitaciones

251 AVES: GALLINAS PONEDORAS 5€/cab

ud. de gallina destinada para la puesta de huevos, incluye animales de granja y camperas.

Limitaciones

252 AVES: OTRAS AVES Sin módulo

Incluye cualquier otra ave de cria.

Limitaciones

279 BOVINO: HEMBRAS CON CARTA GENEALÓGICA 2079€/cab

ud. de animal reproductor hembra, procedentes de una explotación inscrita en algún registro oficial y con cartilla 
ganadera en vigor y que tengan carta genealógica de la Raza.

Limitaciones

272 BOVINO: MACHOS RAZA AUTÓCTONA O LECHERA 1890€/cab

ud. de animal reproductor macho de alguna de las razas consideradas como autóctonas (parda alpina, pirenáica, 
avileña, retinta, morucha, rubia gallega y asturiana) o de aptitud lechera, procedentes de una explotación inscrita 
en algún registro oficial y con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

268 BOVINO: MACHOS RAZA TÍPICAMENTE CARNICERA 1680€/cab

ud. de animal reproductor macho de alguna de las razas consideradas como aptitud cárnica (limuosin o 
charolesa), procedentes de una explotación inscrita en algún registro oficial y con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

254 BOVINO: NOVILLAS EN GESTACIÓN 1000€/cab

ud. de novilla en gestación procedente de explotación con cartilla ganadera en vigor. Hembras de menos de dos 
años de vida o que no han parido.

Limitaciones

255 BOVINO: VACA RAZA TÍPICAMENTE CARNICERA 1100€/cab

ud. de animal para la producción de carne mayor de dos años o parida, inscrita en registro oficial y procedente de 
ganadería con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

256 BOVINO: VACAS RAZA AUTÓCTONA O LECHERA 1250€/cab

ud. de animal mayor de dos años o parida  de raza autóctona (parda alpina, pirenáica, avileña, retinta, morucha, 
rubia gallega y asturiana) y animales para la producción de leche, procedente de explotación inscrita en registro 
oficial, con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

278 CAPRINO:  HEMBRAS CON CARTA GENEALÓGICA 110€/cab

ud. de animal reproductor hembra mayor de un año, inscrito en un registro oficial, procedente de ganadería con 
cartilla ganadera en vigor. Con carta genealógica de la Raza.

Limitaciones

260 CAPRINO: CABRA 90€/cab

ud. de animal reproductor hembra mayor de un año, inscrito en un registro oficial, procedente de ganadería con 
cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

271 CAPRINO: MACHOS 120€/cab

ud. de animal reproductor macho cabrío mayor de un año, inscrito en un registro oficial y procedente de 
ganadería con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

262 CONEJOS 10€/cab

ud. de animal para reproducción (macho-hembra) procedente de otra explotación inscrita en los registros 
oficiales y con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

273 EQUINO: SEMENTALES 2250€/cab

ud. de animal reproductor macho de más de un año procedente de explotación inscrita en registro oficial y con 
cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

264 EQUINO: YEGUAS REPRODUCTORAS 1500€/cab

ud. de animal reproductor hembra de más de un año, procedente de explotación inscrita en el registro oficial y 
con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

265 OTROS GANADOS Sin módulo

Animales de otras especies u otros supuestos no contemplados en el resto de inversiones incluidas en este grupo.

Limitaciones

267 OVINO Y CAPRINO DE LECHE HEMBRA 110€/cab

ud. de animal reproductor hembra mayor de un año destinado a la producción de leche, inscrito en un registro 
oficial, procedente de ganadería con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

280 OVINO: HEMBRAS CON CARTA GENEALÓGICA 100€/cab

ud. de animal reproductor hembra mayor de un año, inscrito en un registro oficial, procedente de ganadería con 
cartilla ganadera en vigor y estando inscrito en carta genealógica de la raza.

Limitaciones

270 OVINO: MACHOS CARNE 120€/cab

ud. de animal reproductor macho mayor de un año destinado a la producción de corderos para carne, inscrito en 
un registro oficial, procedente de ganadería con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones

266 OVINO: OVEJA DE CARNE 90€/cab

ud. de animal reproductor hembra mayor de un año destinado a la producción de corderos para carne, inscrito en 
un registro oficial, procedente de ganadería con cartilla ganadera en vigor.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

ALOJAMIENTOS E INSTALACIONES  GANADERAS

1-alojamientos para todo tipo de ganados: aves, ovino, caprino, bovino, porcino
2-instalaciones ganaderas complementarias: instalaciones apícolas completas incluso extracción 
de miel, baños, abrevaderos, estercoleros, pozos de purín, fosas de cadáveres, puntos de agua, 
equipos de ordeño…. 
3-No incluye los cercados ganaderos, muros de contención, silos y heniles que están incluidos en el 
grupo "Construcciones agrícolas".

Consideraciones generales sobre superficies máximas subvencionables por cabeza:
 -Como cabezas de ganado hay que considerar la capacidad autorizada (explotaciones intensivas), 

el censo actualizado (explotaciones extensivas, con una tolerancia de +20% y sin limitación 
ovino/caprino).
-Las superficies por hembra incluyen la parte proporcional destinada a las crías,  ganado de 
reposición y sementales.
-Se tendrán en cuenta las superficies de las edificaciones actuales con las que cuenta la 
explotación ganadera para el cómputo total de superficies.

 -En estas superficies no se incluyen los espacios necesarios para heniles, áreas de servicio 
(vestuarios, aseos, oficinas,..), zonas necesarias para la industrialización de los productos 
obtenidos (salas de ordeño, zonas para tanques de leche, …) ni pasillos de alimentación (sistemas 
unifeed o similares), que serán subvencionables con sus módulos correspondientes.

Descripción:

Limitaciones:

201 ALOJAMIENTO  AVES: OTROS Sin módulo

Alojamientos para aves de cría y engorde distintos de broilers y gallinas ponedoras convencionales.

Limitaciones

244 ALOJAMIENTO AVES: BROILERS 236,67€/m2

m² de construcción ganadera para pollos de engorde medida por su parte exterior, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 4 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de paneles sándwich aislantes de acero, canalones y bajantes, puertas de 
acero galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de 
estercolero, fosa de cadáveres y equipamiento compuesto por sistema de alimentación, silos, sistema de 
medicación, calefacción, refrigeración, automatización y ventilación.

Limitaciones

245 ALOJAMIENTO AVES: GALLINAS PONEDORAS 209,16€/m2

m² de construcción ganadera para gallinas ponedoras medida por su parte exterior, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 4 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de panel sándwich aislante de acero, canalones y bajantes, puertas de acero 
galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. incluye la parte proporcional de 
estercolero, fosa de cadáveres y equipamiento compuesto por silos, sistema de ventilación, refrigeración, nidales, 
comederos, rejillas y cinta transportadora de huevos.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

206 ALOJAMIENTO CONEJOS 252,81€/m2

m² de construcción ganadera para conejos medida por su parte exterior, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 4 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de paneles sándwich aislantes de acero, canalones y bajantes, puertas de 
acero galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería, incluye la parte proporcional de 
estercolero, fosa de cadáveres y equipamiento.

Limitaciones

236 ALOJAMIENTO GANADOS: OTROS Sin módulo

Alojamientos para otros ganados

Limitaciones

207 ALOJAMIENTO OVINO Y CAPRINO 224,95€/m2

m² de construcción ganadera para ovino-caprino medida por su parte exterior, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 2 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de panel sándwich aislante de acero, canalones y bajantes, puertas de acero 
galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de 
estercolero, fosa de cadáveres y equipamiento.

2,2 m2/oveja o cabra: incluye áreas de parición y gestación, para ganado de reposición (20%), 
para sementales (1 macho/50 ovejas) y para cebo de corderos en la explotación (1,2 
corderos/oveja y parto).

Limitaciones

210 ALOJAMIENTO OVINO-CAPRINO-VACUNO-EQUINO: PATIO EXTERIOR PAVIMENTADO 26,37€/m2

Patio exterior pavimentado para especies ovino, caprino, vacuno o equino compuesto por solera de hormigón de 
20 cm. de espesor, realizada con hormigón armado o similar.

Superficie subvencionable por hembra (y parte proporcional de machos y reposición):
-Ovino y caprino: 1,2 m2/hembra
-Vacas y yeguas: 12 m2/hembra

Limitaciones

209 ALOJAMIENTO PORCINO CEBO 260,66€/m2

m² de construcción ganadera para porcino de cebo medida por su parte exterior, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 4 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de panel sándwich aislante de acero,  canalones y bajantes, puertas de acero 
galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de fosa 
de purín, fosa de cadáveres y equipamiento.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

208 ALOJAMIENTO PORCINO MADRES 302,2€/m2

m² de construcción ganadera para madres de porcino medido exteriormente, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 4 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de panel sándwich aislante de acero, canalones y bajantes, puertas de acero 
galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de fosa 
de purín, fosa de cadáveres y equipamiento.

Limitaciones

202 ALOJAMIENTO TERNERO DE CEBO 231,91€/m2

m² de construcción ganadera para ternero de cebo, formada por nave de sección rectangular, cimentación y 
zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de hormigón 20 cm. de 
espesor, cerramiento de 2 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y pintado interior y 
exterior, canalones y bajantes, cubierta de panel sándwich aislante de acero, puertas de acero galvanizado, 
ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de estercolero, fosa de 
cadáveres y equipamiento.

8 m2/ternero, considerando desde 150kg hasta salida a matadero.Limitaciones

203 ALOJAMIENTO VACAS: OTROS Sin módulo

Alojamiento para ganado vacuno: otros

Limitaciones

237 ALOJAMIENTO VACUNO Y EQUINO DE CARNE 242,32€/m2

m² de construcción ganadera para vacuno-equino de carne medido exteriormente, formada por nave de sección 
rectangular, cimentación y zapatas de hormigón armado, estructura porticada metálica o de hormigón, solera de 
hormigón 20 cm. de espesor, cerramiento de 2 paredes con bloque de hormigón o termoarcilla, enfoscado y 
pintado interior y exterior, cubierta de panel sándwich aislante de acero, canalones y bajantes, puertas de acero 
galvanizado, ventanas de policarbonato, instalación eléctrica y fontanería. Incluye la parte proporcional de 
estercolero, fosa de cadáveres y equipamiento.

10m2/vaca: incluye áreas de parición (y terneros hasta 150kg) y de gestación, y áreas para ganado 
de reposición (20% de reposición).
Considerar en equino  un 20% más de superficies respecto del vacuno.

Limitaciones

221 APICULTURA VARIOS Sin módulo

Resto de inversiones en apicultura como bidones, desoperculadora, centrifugadora, licuadora, ….

Limitaciones

228 APICULTURA: ALZAS 27,5€/ud

Alza para recrecimiento de colmena.

Limitaciones

227 APICULTURA: COLMENA CON CUADROS 49,5€/ud

ud. de colmena (colmena tipo Layens con 12 cuadros, Langstroth con 10 cuadros y Dadant con 10 cuadros).

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

246 APICULTURA: COLMENA POBLADA (CAJA+ CUADROS+ENJAMBRES) 93,5€/ud

ud. Colmena con cuadros y enjambre (colmena tipo Layens con 12 cuadros, Langstroth con 10 cuadros y Dadant 
con 10 cuadros).

Limitaciones

229 APICULTURA: CUADROS COLMENA 0,99€/ud

ud. de cuadro (para colmena tipo Layens, Langstroth o Dadant).

Limitaciones

230 APICULTURA: MEDIA ALZA 20,9€/ud

ud. Media alza para recrecimiento de colmena.

Limitaciones

223 INSTALACIONES CON UBICACIÓN Sin módulo

Otras instalaciones (con ubicación): jaulas, abrevaderos, vados sanitarios,  piscicultura. Local para apicultura. 
Local para almacenamiento de productos ganaderos en ganadería extensiva.

Local de apicultura se limita a 500m2.
Local para almacenamiento de productos ganaderos en ganadería extensiva, se limita a 100m2 y 
siempre que haya una inversión en alojamiento ganadero simultánea.
En ambos casos, locales hasta 20m2 aplicar módulo caseta de riego. Para locales de más de 20m2 
aplicar módulo almacén agrícola.

Limitaciones

226 INSTALACIONES SIN UBICACIÓN Sin módulo

Otras instalaciones (sin ubicación): bebederos móviles, vallados móviles, pastores eléctricos, mangas de manejo, 
…

Limitaciones

213 INSTALACIONES: EQUIPO DE ORDEÑO-TANQUES Sin módulo

Equipos de ordeño y tanques de refrigeración de leche cruda en la propia explotación ganadera.

Limitaciones

216 INSTALACIONES: ESTERCOLEROS 40,59€/m3

m³ de construcción de estercolero medido por su parte interior, incluye la excavación, solera de hormigón 
armado, tres muros de hormigón armado o bloque macizados.

Limitaciones

225 INSTALACIONES: FOSA DE CADAVERES 53,62€/m3

m³ de construcción de fosa de cadáveres medida por su parte interior, incluye la excavación mediante elementos 
mecánicos, solera y muros laterales de hormigón y el cerramiento superior, mediante trampilla metálica.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

224 INSTALACIONES: FOSAS DE PURÍN 8,4€/m3

m³ de construcción de fosa de purines medida por su parte interior, incluye la excavación y vaciado del terreno 
mediante elementos mecánicos y la proyección del hormigón gunitado o similar.

Limitaciones

215 INSTALACIONES: PUNTOS DE AGUA PARA GANADO Y ABASTECIMIENTOS Sin módulo

Ejecución de puntos de agua (balsas, depósitos flexibles, de hormigón, metálicos, …) y conducciones de agua para 
ganado.

Usar módulos de inversiones de regadío para balsas, depósitos y conducciones.Limitaciones

235 INSTALACIONES: SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN MECANIZADA Sin módulo

Sistema de alimentación mecanizada para ganadería.

Explotación ganadera (REGA) de ovino, caprino o vacuno.Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

ELECTRIFICACIÓN RURAL Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS

Incluye grupos electrógenos, líneas eléctricas, transformadores, instalaciones solares,…

-No son subvencionables las inversiones cuya finalidad primordial sea la producción de electricidad 
a partir de biomasa.
-En generación eléctrica solo es subvencionable el autoconsumo.
-Las instalaciones eléctricas solo son subvencionables si van ligadas a una inversión subvencionable

Descripción:

Limitaciones:

164 ES-ACUMULADORES IÓN -LITIO 825€/Kwh

Kwh de acumuladores de tecnología ión-litio

Limitaciones

163 ES-ACUMULADORES PLOMO, NÍQUEL, EQUIVALENTES 275€/Kwh

Kwh de acumuladores de tecnología plomo, níquel o equivalentes

Limitaciones

157 ES-PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS Y/O HÍBRIDOS, POTENCIA < 10 1760€/Kwp

Kwp. de potencia de instalación fotovoltaica para autoconsumo de una potencia de hasta 10 Kwp   incluida la 
parte proporcional de armado y estructura para su colocación, cableado, interruptores, conectores, cuadro 
eléctrico, inversor-variador solar, relé de niveles, protecciones y mano de obra para su completa instalación.

Limitaciones

161 ES-PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS Y/O HIBRIDOS, POTENCIA 10-20 1540€/Kwp

Kwp. de potencia de instalación fotovoltaica para autoconsumo de una potencia entre 10 Kwp. y 20 Kwp.,   
incluida la parte proporcional de armado y estructura para su colocación, cableado, interruptores, conectores, 
cuadro eléctrico, inversor-variador solar, relé de niveles, protecciones y mano de obra para su completa 
instalación.

Limitaciones

162 ES-PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS Y/O HÍBRIDOS, POTENCIA 20-100 1210€/Kwp

Kwp. de potencia de instalación fotovoltaica para autoconsumo de una potencia entre 20 Kwp. y 100 Kwp.,   
incluida la parte proporcional de armado y estructura para su colocación, cableado, interruptores, conectores, 
cuadro eléctrico, inversor-variador solar, relé de niveles, protecciones y mano de obra para su completa 
instalación

Limitaciones

152 GRUPO ELECTRÓGENO DE HASTA 50Kva 287,99€/kVa

Kva. de grupo electrógeno de hasta 50 Kva. Incluye instalación, conexiones a cuadros eléctricos, depósito gasóleo 
auxiliar, escape de humos y puesta en marcha.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

153 GRUPO ELECTRÓGENO DE MÁS DE 50Kva 132,89€/kVa

Kva. en grupo electrógeno de más 50 Kva. Incluye instalación, conexiones a cuadros eléctricos, depósito gasóleo 
auxiliar, escape de humos y puesta en marcha.

Limitaciones

154 LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN Y ELEMENTOS AUXILIARES (HASTA TRANSFORMADOR) 82,5€/ml

m.l. de línea de media a tensión hasta transformador incluidos elementos auxiliares.

Limitaciones

160 OTRAS ENERGÍAS Sin módulo

Otras instalaciones en energías: geotermia, solar térmica, aerotermia,eólica ….

Limitaciones

155 OTROS ELECTRIFICACIÓN Sin módulo

Otro tipo de inversiones no incluidas en el resto de apartados de este grupo (transformadores, …), según factura.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

TRANSFORMACIÓN PRODUCTOS AGRARIOS

Edificación y maquinaria para elaboración de vinos, quesos, piensos, aceite,… e instalaciones de 
conservación y almacenamiento (tanques de refrigeración, cámaras frigoríficas,…) para productos 
de la propia explotación.

Descripción:

Limitaciones:

104 CÁMARA FRIGORIFICA Sin módulo

Cámara frigorífica para la conservación de productos procedentes de la propia explotación. Incluirá obra civil, 
panelado, equipos de frío e instalaciones.

Limitaciones

105 INSTALACIONES DE CLASIFICACIÓN Y/O EMPAQUETADO Sin módulo

Equipos de clasificación y/o empaquetado o envasado para los productos de la propia explotación.

Limitaciones

106 INSTALACIONES: OTRAS Sin módulo

Otras instalaciones: molinos de cereales y máquinas para la elaboración de piensos para la propia explotación, 
maquinaria e instalaciones para la elaboración de quesos y otros productos lácteos con materias primas de la 
propia explotación,…

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

INVERSIONES VARIAS

Incluye otro tipo de inversiones no especificados en el resto de apartados. En la convocatoria 2023 
se incluyen equipos informáticos para la gestión de la explotación

Descripción:

Limitaciones:

53 ORDENADORES Y PERIFÉRICOS 1650€/--

1- Ordenador de sobremesa, portátil o tablet, incluido el lector de tarjeta criptográfica (certificado electrónico)
2- Impresora.
3- Lector de código de barras
4- Lector de microchips (compatibles con los sistemas de identificación animal)
5- Otros

Solo se subvenciona una unidad por categoría (1, 2, 3, 4 y 5). No son subvencionables los teléfonos 
móviles.
Condicionada a que se use para la gestión de la explotación agraria (administrativa, trazabilidad, 
cuadernos de campo, …) y la tramitación electrónica con el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, usando las aplicaciones habilitadas para cada trámite:
-Web ganaderos: guías ganaderas, pago de tasas y gestión del libro de explotación ganadera.
- SGA-PAC:  aporte de fotografías georreferenciadas,  portal del ciudadano, otras.
-Solicitud/declaración de quemas.
-Cuaderno de explotación (fitosanitarios).

Limitaciones

52 OTRAS INVERSIONES AGRARIAS Sin módulo

Otras inversiones agrarias.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  

GASTOS VARIOS

Gastos de funcionamiento, gastos de asesoramiento, notarios, registradores,  honorarios de 
proyectos, permisos, licencias, avales, …

Descripción:

Limitaciones:

1 APORTACION ECONÓMICA A ENTIDAD ASOCIATIVA Sin módulo

Aportación económica a la entidad asociativa de la que forma parte.

Limitaciones

2 COSTES DE AVALES Y OTRAS GARANTÍAS Sin módulo

Costes de avales y otras garantías.

Limitaciones

3 GASTOS DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIO DE VIABILIDAD Sin módulo

Gastos de asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y/o ambiental incluidos los estudios de viabilidad. El 
gasto de asesoramiento lo debe facturar la entidad asesora reconocida.

Limitaciones

4 GASTOS DE EXPLOTACIÓN Sin módulo

Todos los gastos referentes al funcionamiento del primer año. Estos gastos están modulados en la orden de 
convocatoria

Limitaciones

5 GASTOS DE PRIMER AÑO CONTRATO ARRENDAMIENTO Sin módulo

Gastos del primer año del contrato de arrendamiento

Limitaciones

6 GASTOS NOTARIALES Y REGISTRALES Sin módulo

Gastos referentes a notarios y registradores vinculados con el plan, formalización de hipotecas vinculadas a las 
inversiones, ….

Limitaciones

7 GASTOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS Sin módulo

Gastos referentes a licencias y autorizaciones vinculadas a la inversiones realizadas: tasas permiso de obra, 
permiso de actividad, tasas trámites en INAGA, ….

Limitaciones

8 HONORARIOS DE PROYECTOS, CERTIFICACIONES, ESS,…(HASTA 10% INVERSIÓN) Sin módulo

Incluye proyectos, memorias visadas, certificaciones de obra, coordinación de seguridad y salud, etc  vinculado a 
las inversiones auxiliables.

Hasta 10% sobre la inversión auxiliable con un mínimo de 300€.
Se considera admisible el importe íntegro.

Limitaciones
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  
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Código Inversión / gasto Módulo (€/ud)  
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